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comprendIda en sector lOdustnal agrano de interés preferente e),
centros de recogida, higienización de la leche y fabricación de
que!o>üs del articulo 1.0 del Decreto 2392/1972, de lB de agosto. a
la Empresa «La Lactaria EspJñola, Sociedad Anónima» (NIF
..~-03.180.390), para la amphaóón y perfeccionamiento de la línea
de em'asado de leche pasterizada de la central lechera que dicha
E"ntidad tiene adjudicada en Barcelona (capital), induyéndola en el
grupo A del apartado primero de la Orden de ese Departamento de
5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tribulos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° Je la
L,:y 152/1963, de 2 de diciembre, y articuJo 3.° del Decreto
2392(1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen qu~ delÍva de la Ley
[52/1963. de 2 de diciembre. y al prol.:edimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «La Lactaria Española. Sociedad Anónima». los siguientes
beneficios fiscales: -'

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscai del
[mpuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importancia
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
matenales y productos que, no produciéndose en España., se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la tetra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~). No obstante. dicha
reducción se aplicará. en la siguiente fonna:

1. El plazo de duración de cinco anos se entenderá finalizado
el mismo día'que, en su caso, se produzca la integración de Espana
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo de iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

St.'gundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las' obligaciones
que asume. la Empresa beneficiaria dará IUgár fila privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
iro puestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artkulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al de su publica~ión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid. 27 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 198'5), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vi~larnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JO de sepllembre de 1985 por la que se
conceden a la Empre.~a «Lácteos Canarios, Sociedad
Anónima», los benejicios/iscales que establece /a Ley
152/1963, de 2 de dICiembre, sohre indUSLrias de
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 1 de julio del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se declara compren
dida en zona de preferente 19calización industrial agraria de Las
Palmas. definida en el Real Dt¡¡elO 2613/1979, de 5 de octubre. a
la Empresa «Lácteos Cananos, Sociedad Anónima» (NIF
A·)j.068.41O), para la instalación de una fábrica de elaboración de
quesos frescos en el ténnino municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8. 0

. del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del ft'gimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimient? se,ñalado por la

Orden de este Ministerio ,de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Lácteos Canarios, Sociedad Anónim~, el siguiente
beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota ue licencia fis~al del
Impuesto Industrial durante e~ per.\>do de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
benefiCIOS concedidos y al abono. o reintegro, en su caso, de los
Impuestos honificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrn interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir dd
dia siguiente al de sv publi<.:ación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general·de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Exc~o. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de JO de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Dis¡nb,údora .Madrileña de
Productos Alimenticios, Sociedad Anónima"
ID1PROSA). los beneficlOsfiscales que estahlece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de septiembre de 1985, por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de IOterés preferente e).
centros de recogida, higienización de la leche y fabricación de
quesos del artículo 1.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a
la Empresa .t:>istribuidora Madrilefia de Productos Alimenticios. "
Sociedad Anónima» (DIPROSA), para la instalación de la fábrica
de quesos frescos en A1cobcndas ~Madrid). incluyéndola en el grupo
A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de. la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De-creto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las especificas del régimen Que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa -If<Distribuidora Madrileña de Productos Alimenticios.
Sociedad Anónima» (DIPROSA). los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial dlfrante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importancia
de bienes de equipo y utill~e de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera inslalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra D) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a parLir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~~. No ob;>tante, dicha
reducción-se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años 'Se entenderá finalizádo
el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de España
en las Comunidades EconómiC'as Europeas, y ~

2. Dicho piazo de iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Einpresa beneficiaria dará lugar a la privación de Jos
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposlción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de


